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DECLARACIÓN 
 

Como resultado de una reunión sostenida en el día de hoy (2 Julio 2015) entre el CEI y miembros del equipo 
directivo de la Facultad, integrado por el Director, Subdirector y Subdirectora de Asuntos Estudiantiles de la Escuela 
de Ingeniería y Ciencias, el Vicedecano y el Decano quien suscribe esta declaración, se precisaron, en forma 
complementaria a lo enunciado en dos declaraciones previas, las acciones que la Facultad ha resuelto implementar 
en respuesta al petitorio estudiantil.  
 
1.- Dirección de Extensión 
Como una forma de sistematizar, coordinar y fomentar la realización de actividades de extensión impulsadas tanto 
a nivel de Facultad como de los Departamentos, el Decano se compromete a proponer al Consejo de Facultad la 
creación de una Dirección de Extensión. 
 
2.- Semestre participativo 
La Escuela de Ingeniería y Ciencias convocará a una sesión extraordinaria de su Consejo para analizar la 
implementación de acciones que favorezcan la participación de la comunidad estudiantil en los procesos de 
discusión de los problemas de la Universidad y del país. 
 
3.- Régimen de sub-contratación 
La Facultad se compromete a asegurar que todos los trabajadores que en ella se desempeñen reciban un trato 
digno y respetuoso, con apego a las obligaciones legales y contractuales. En la medida que no sea posible asegurar 
dichas condiciones, en algunos de los servicios actualmente bajo subcontrato (aseo, portería, jardinería y casinos), 
la Facultad declara su disposición a internalizarlos. Esto de hecho ya está ocurriendo en forma parcial en las labores 
de aseo y de portería. 
 
4.- Consejo Triestamental de Administración de Campus 
El Decano estima que las responsabilidades de la administración del Campus Beauchef están bien establecidas, y se 
ejercen a plenitud, no existiendo una disposición reglamentaria que obligue a instalar una instancia como esa, 
propia de otros campus integrados por más de una Facultad o Instituto. No obstante lo anterior, y como una forma 
de abordar las limitaciones de espacio declaradas por los estudiantes, se ha resuelto convocar una comisión 
triestamental que tendrá la misión de analizar y proponer  la remodelación del patio central del Campus Beauchef 
850. 
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